
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2022-00260 SUCESIÓN JOSÉ LUIS BEDOYA BEDOYA REQUIERE PARTIDOR 19/06/2024

2 2022-00505 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA FABER ESTEBAN PÉREZ CASTRO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 19/06/2024

3 2023-00226 EJECUTIVO MARÍA REINA ARIAS TORRES

GERENCIA: ESTRUCTURACIÓN Y 

DESARROLLO S.A.S. EN 

REESTRUCTURACIÓN

NO ACCEDE A SOLICITUD DE 

EMPLAZAMIENTO, REQUIERE PARTE 

ACTORA 19/06/2024

4 2023-00514 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA LUIS MIGUEL JIMÉNEZ HERNANDEZ

DECRETA MEDIDA CAUTELAR, APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y RESUELVE 

SOLICITUD DE TÍTULOS 19/06/2024

5 2024-00022 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA CHICELL DANIELA ARBOLEDA QUINTERO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 19/06/2024

6 2024-00045 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA LAURA JANETH RODRIGUEZ VILLA APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 19/06/2024

7 2024-00058 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA YEISON ANDRÉS OSORIO RESTREPO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 19/06/2024

8 2024-00060 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA MAURICIO DE JESÚS RAMÍREZ CARDONA APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 19/06/2024
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9 2024-00002 COMISION CIVIL RITA SULAY VALENCIA LONDOÑO ORDENA ARCHIVO 19/06/2024

10 2023-00528 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA DANIEL FELIPE BEDOYA PATIÑO

DECRETA MEDIDA CAUTELAR, APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y RESUELVE 

SOLICITUD ENTREGA TITULOS 19/06/2024

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estado el  día 20 de junio de 2024 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.

LAURA BUITRAGO ARCILA

SECRETARIA

 


